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AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012, y sus decretos reglamentarios, y en concordancia con los lineamientos definidos, en la Política De Tratamiento De Datos Personales de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P,  Autorizo de manera libre, previa, expresa, voluntaria e informada a EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P, identificada con NIT 804.005.441-4, para recolectar, almacenar, usar, circular, transmitir, transferir y en general tratar mis datos personales, incluyendo datos sensibles de carácter biométrico, tales como huellas dactilares, rasgos faciales y datos de reconocimiento facial. 
Como titular de la información manifiesto que se me ha informado de los derechos que me asisten y que se encuentran consagrados en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, principalmente los de conocer, actualizar y rectificar mis datos personales frente al responsable del tratamiento, de igual manera podre revocar la autorización y/o solicitar la supresión de mis datos. 
En ese sentido, manifiesto que se me ha comunicado que la información personal entregada voluntariamente a la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P, será tratada bajo las medidas de seguridad adecuadas para evitar su pérdida, adulteración, uso o acceso no autorizado, y asimismo que dicha información será utilizada para las siguientes finalidades a) Verificar mi identidad y garantizar la seguridad física y digital en el acceso a instalaciones, sistemas y/o servicios. b) Cumplir con obligaciones legales y contractuales. c) Implementar mecanismos de control de acceso, seguridad y autenticación.  d) Mantener registros de ingreso y permanencia en instalaciones físicas o entornos digitales. e) Adelantar actividades relacionadas con la gestión de talento humano, incluyendo procesos de selección, vinculación, administración de personal, control de asistencia, seguridad laboral, bienestar organizacional, Actividades relacionadas de SG-SST, y demás aspectos propios requeridos por la Dirección Administrativa y de Talento Humano, aspectos de la relación laboral o contractual. f) Las demás finalidades establecidas en la Política De Tratamiento De Datos Personales de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS S E.S.P
Declaro que conozco que no me encuentro en la obligación de autorizar el tratamiento de datos personales de carácter sensible y a su vez manifiesto que entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, según lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012.
De igual forma declaro que la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P ha puesto a mi disposición su Política de Tratamiento de Datos Personales, la cual se encuentra en su página Web y la puedo consultar en el siguiente link https://piedecuestanaesp.gov.co/terminos-y-condiciones-de-tratamiento-de-datos-personales/ 
Finalmente, manifiesto que fui informado que en caso de requerir una consulta o reclamo como titular de la información podré presentar solicitudes, peticiones o reclamos ante la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P ubicada en la Carrera 8 # 12-28, Barrio La Candelaria, o al correo electrónico buzon@piedecuestanaesp.gov.co 
En constancia de lo anterior, firmo la presente autorización 
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